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Carta de remisión al 
Gobierno español , del tratado celebra
do en la villa de Córdoba , por el Escmo. 
Sr. D. Juan O Donojíi.— Escmo. Sr.—-  
Por mi« cartas anteriores de 31 de julio, 
y de 13 del corriente , que tuve el ho
nor de dirijir S V. E. , se habrá pene
trado la alta comprensión de S. M. del 
estado en que encontré á este reino & 
mi llegada á Veracruz. Mi situación era 
la mas difícil en que jamás se viera au
toridad alguna , la mas comprometida , y



!a m*s de«e«perada. Ni en la fuerza, 
porque carecía de e l l a ; ni en la opt- 
nion , porque el espíritu público estaba 
pronunciado y decidido ; ni en el tiem
po , porque todo era egecutivo , encon
traba un sendero que me cacase del tor
tuoso laberinto á que me había condu
cido la fatalidad. Lo de menos era la 
esposicion de mi persona , la ruina de 
mi familia, la muerte de varios indivi
duos de ell,<, y lo que me afligía ha
ber hecho la desgracia de una porcion. 
de mrs amibos , que quisieron acompa
ñarme desde la Península , uniendo 
muerte á la mía : todos estos sufrimien
tos al fin h trian mi sensibilidad como 
hombre priv<do. Pero al reflexionar que 
era una persona pública , que había me
recido la confianza del monarca ; que 
éste había puesto a mi cuidado la paité 
mas rica y mas hermosa de su monar
quía ; que carecía de arbitrios para cor
responder á su preciosa conhnaza ; que 
tenia sobre mi los ojos de la Europa , y  
'del mundo entero ; que mis dilatados ser
vicia s iban a estrellarse contra un esco
llo invencible ; y que no podía ser útil 
já mi patria , única ambición que «iempre 
he conocido , mi v lor desm lyaba , y hu
biera preferido no existir á re* nrar abru
mado á tan enorme pesadumbre.

Todas las provincias de Nueva Fs- 
paña habían proclamado la iüdependea-



cía. Todas las plazas habian abierto suá 
puertas , por la fuerza ó por capitula* 
cion á los sostenedores de la libertad*. 
Un egército de 30 rail soldados de to
das armas , regimentados y en disciplina i 
un pueblo armado , en el que se han 
propagado portentosamente las ideas li* 
berales , y que recuerda la debilidad 
(que ellos le dan otro nombre) de sus 
anteriores gobernantes; dmjidos por hom
bres de conocimientos y de caracter , y  
puesto á la cabeza de las tropas un ge* 
fe que supo entusiasmarlos , adquirirse 
su concepto y su amor , que siemprft 
los condujo fe la victoria, y que tenia 
á su favor todo el prestigio que acompa
ña á los h é ro e s : las tropas europeas 
desertándose k  bandadas , que se pre
sentaban á pedir partido y se les con- 
éedia , lo mismo que hacían los oficiales 
siguiendo el egemplo de 3us gefes : que- 
d«ba Veracruz , Acapulco y Perote , p tro  
éste había capitulado entregarse luego que 
lo hiciese la capital ; y la primera sin 
fortificación capaz de sufrir un asedio, 
desguarnecida , con mil partidarios de la 
independencia en su seno , y en oposí- 
cion los intereses de su vecindario. Re»? 
taba aun Megico , ¡pero en que estado! 
El Virey depuesto por sus mismas tro
pas : éstas ya indignas > por este atenta? 
d o , de ninguna confianza: su numere 
que no pasaba de dos mil quinientos eu



ropeos y otros tantos entre veterano», 
provinciales y urbanos del país ; y sitia
do desde el momento que pisé la tierra, 
sin correspondencia en lo interior , sin 
viveres , sin dinero : las provincias en 
el desórden que es consiguiente á una 
guerra intestina de esta naturaleza , p o t  
Ja falta de brazos para la agricultura jr 
la9 artes , estando empleados todos en 
llevar ías armas , y con ellas desa«tres 
y  devastación. El comercio paralizado; 
los caudales de los eu ropeos , que as
cienden k muchos millones de pesos , de
tenidos en Mégico , algunos que conducía 
una conducta considerable , repartidos en 
el reino los demas ; y sin posibilidad uno® 
ni y  otro* de llegar á manos de sus due
ños , quedando así arruinadas las fortu
nas de mil familias opulentas de este y  
aquel continente : ruina de que se resen
tiría la España por siglos.

En tal conflicto , y sin instrucciones 
del Gobierno para este caso , ya me r e 
solvía k reembarcarme dando la vela para 
la Península. Empero , me dolía dejai 
abandonadas á la suerte dos grandes na
ciones , y revolvía sin cesar en mi ima
ginación mil ideas, sin poder fijarme en 
ninguna. En el partido de la negocia
ción solía detenerme , mas ¡qué confian
za podía alentarme de conseguir alguna 
Ventaja para mi patria! ¿Quién ignora
^ue nn negociador sia fuerzas , está para



convenirse «tu cuanto le propongan , y  
no para proponer lo que convenga é la 
nación que representa? Sin embargo, 
quise probar este estremo , y al efecto 
preparé los ánimos con mi proclama de 
3 de agosto, que hice correr vencien
do dificultades. No se oyó con desagra
do , aunque se satirizó mordazmente por 
algún periodista: y luego que me pare
ció habría circulado, envié al primer 
Gefe del egército imperial dos comisio
nados con una carta , en que le asegu
raba de las ideas liberales del Gobierno, 
de las paternales del Rey , de mi sin
ceridad , y deseos de contribuir al bien 
general , é invitándole á una conferen
cia : recibí otra del mi«mo Gefe , que al 
ver mi proclama me dirijia también co
misionados para que nos viésemos. Re
pito , que jamas pensé en que podría 
sacar de la entrevista partido ventajoso 
para mi patria ; pero resuelto 'a propo
ner lo que , atendidas la circunstancias, 
tal vez no se consiguiese , a no sucum
bir jamas á lo que no fuese justo y de
coroso ; ó á quedar prisionero entre 
los independientes , si faltaban á la bue
na fé , lo que por desgracia es y ha sido 
siempre tan frecuente ; salí de Veracruz 
para tratar en Córdoba con Iturbide. Ya 
éste estaba prevenido por sus comisio
nados > que tuvieron cuidado de formar
apuntes de mis contestaciones, de ia§



bases en que era preciso apoyarse para 
que pudiésemos entrar en convenio : ha
bíalas examinado , y consultado tal vez 
cuando llegó el ca^o de vernos. El r e 
sultado de nuestra conferencia es haber 
quedado pactado lo que resulta del nií- 
mero 1, copia de nuestro convenio. Yo 
no sé si he acertado; solo sé que la 
espansion que recibió mi alma al verlo 
firmado por Iturbide en representado» 
del pueblo y egército megicano , solo 
podra igudlarla la que recibía al saber 
que ha merecido la aprobación de S. M. 
y  del Congreso. Espero obtenerla cuan
do reflexiono que todo estaba perdido sin 
remedio , y que todo esta ganado ; menos 
lo que era indispensable que se perdiese 
algunos meses ántes , ó algunos despues.

La independencia ya era indefecti
ble , sin que hubiese fuerza en el mun
do capaz de contrarestarla : nosotros mis
mos h mos esperimentado lo que sabe 
hacer un pueblo que quiere ser libre. 
Era p rec iso , pues , acceder k que la 
América sea reconocida por nación so
berana é independiente , y se llame en 
lo sucesivo Imperio Megicano.

El gobierno monárquico constitucio
nal modificado es el mejor que la po
lítica conoce para los paises que reúnen 
á poblacion y estension considerable 
cierto grado de recurso de educación y
de luces, que Ies ha e insufrible el des-



273
polismo , al mismo tiempo que no tie
nen todas las virtudes que sirven de 
sostenimiento á las repúblicas y estados 
federativos : asi se tuvo presente para 
dictar el artículo 2.

Un pueblo que se constituye tiene 
derecho para elegirse «l príncipe que ha 
de gobernarle. Esta elección es espon
tánea y libre , sin que pueda disputár
sele : y lo que vemos en la historia es, 
que siempre recabó en uno de los hom
bres deí mismo pueblo , por lo común 
en el m is atrevido ; muchas veces en el 
que disponía de la fuerza ; algunas en 
el que tenia mas amigos ; y pocas en 
el mas virtuoso ; pero ahora convenía á 
las gloms de España que fuese uno de 
sus principes el emperador de Méjico; 
y en efecto , el Sr. D Fernando Vil es 
el primer llamado en el artículo 3 , y 
por su orden de mayoría sus augustos 
hermanos y sobrino.

El artículo 4 no necesita esplanacion: 
es de ninguna importancia á los españo
les ; y si Méjico por su pasicion geo
gráfica no es la mejor corte , tiene á su 
favor otras razones que la conservan en 
este rango.

En cumplimiento del artículo 5 dic
tado por la debida consideración á S. M., 
por el respecto y amor que profesamos 
a su 9 agrada persona los megicanos , y 
yo por los deseos de que h* venida d¿|



emperador d o  se dilate , he «oraisiona* 
do al coronel D. Antonio del Val , y al 
teniente D. Martin José de Olaechea, pnrá 
que pasen á poner en manos de V. E., 
quien tendrá la bondad de elevar á laa 
de S. M , esta carta y copia que le 
acompaña del tratado de Córdoba : su
plicándole al mismo tiempo se digne re 
cibirla con benignidad , conceder su alta 
aprobación , si no á mis aciertos , & mis 
buenos deseos , y poner el sello i\ sus 
bondades , accediendo k la pretensión de 
estos pueblos que anhelan por ser diri- 
jidos por S. M. , ó de un principe de 
su casa.

Los artículos siguientes hasta el 14 
inclusive , pertenecen á disposiciones in
teriores para asegurar el orden , evitar 
la anarquía , garantizar el cumplimiento 
de todo lo convenido , y  procurar por 
todos medios el acierto. Solo hay de 
notable en el 8 , que se me nombra 
mí desde luego individuo de la Junta pro
visional de gobierno , por la razón que 
se espresa en e! mismo articulo ; y á  
lo que no me opuse , por que en efecto 
considero conveniente mi asistencia á la 
J u n ta , en donde podré influir siempre 
que se trate de los intereses de mi pa
tria , que quiero conservar, y á quien 
quiero servir : cesando mis funciones en 
el momento que conforme al artículo 13 
se reúnan Us «órtes ; pero permanecien



áo en el imperio hasta la venida del 
monarca, ó resolución de mi gobierno. 
El número 2 es copia del Plan de Iguala 
que se cita.

Los artículos 15 y 16 aseguran la 
vida , libertad y propiedades de los eu
ropeos , que tenían antes que se estipu* 
lasen , es puestas las prime i as y perdidas 
Jas últimas : partido que solo él seria bas
tante para llenarme de satisfacción , y que 
no puede menos de constituirme acree
dor á ser mirado con indulgencia por 
S, M. y la nación entera.

A lo acordado en el articulo 16 no 
pude dejar de acceder. Ni ¿cómo opo
nerse á que cada cual mande su terri* 
torio? Tampoco á lo que espresa el 17. 
La evacuación de la capital era nece
saria y forzosa ; pues hágase , dejando 
en su lugar las virtudes de la tropa es
pañola , el honor de la nación , y capi
tulando de un modo que no se mancillen 
nuestras glorias. Ademas , convenido en 
los artículos anteriores , nada mas indis
pensable que convenir en éste : nada 
mas urgente que aplicar desde luego los 
medios para evitar la efusión de sangre 
que de otro modo era infalible. Tam 
poco podian , ni debían permanecer sol
dados armados en posesion de la capital 
de un imperio declarado independiente. 
No interponiendo yo mi autoridad para 
q e sm estrépito se verificase la salida



©i rebultado necesario era qire saliesen 
al iin , dejando para corte del empera
dor ruinas y escombros , que tendría que 
entrar pisando , mezclados con los cadá
veres , para sentarse en el tiono que le 
preparó el amor , y mancharía el capri
cho y la temeridad , me pareció que era  
un deber mió evitar a sys ojos tnn hor
rible e&pectáculo , y á su corazon el 
dol or que le produciria.

Recien llegado a Veracruz fluctua
ba inquieta mi imaginación sin decidirse 
á abrazar un partido ; y cuando no me 
atrevia ni aun á esperar lo que ha su
cedido despues , tuve momentos de pen
sar en defenderme en la plaza , hasta 
recibir contestación de S. M. Hubiera 
sin duda sido imposible conseguirlo por 
el estado de dicha plaza que he mani
festado á V. E. En aquellos momentos 
mismos me dijo el Gobernador que ha
bía con el Ayuntamiento, solicitado del Ca
pitán general de Cuba socorro de fuerza 
para la guarnición , y me suplicaba apo
yase su solicitud. Así lo hice por me
dio de una carta que dirigi al espresado 
genera l; y acaban de llegar en su con
secuencia 250 hombres , que en ningún 
caso podían ser útiles por su corto nú
mero ; pero parece que todo se reúne 
para que esta grande obra s<¿ cimente 
sobre sangre, que esté marcada con el 
sello de la m u er ta  Son infinitos los ma



les que en este estado de cosas puede 
causar tal desembarco. Para ocurrir & 
todo , he prevenido al Gobernador de la 
plaza , vuelva inmediatamente esta tro
pa á su destino , con tanta mas razón, 
cuanto que el mencionado Capitan ge
neral le dice en oficio de 29 de julio, 
«jue los necesita y espera se los devuelva 
luego que haya cesado el motivo de ?a 
venida. Y por que las razones en que 
estriba esta disposición están espresadas 
en el oficio que las contiene , lo copio 
& V. E. señalado con el número 3, 

Sírvase V. E. elevar á la alta con
sideración de S. M. cuanto llevo expues
to , suplicándole se dijjne aprobar mi con
ducta , hija de los deseos de ser útil á 
S. M. , á la nación y á la human d id. 
Di os guarde á V. E. muchos años. Se
tiembre de 1821.— Juan O-Donojú,


